LOS TEXTOS EXPOSITIVOS

1.- INTRODUCCIÓN

Como recordarás, los textos que leemos o escribimos pueden ser narrativos, descriptivos, expositivos o argumentativos en función de la intención comunicativa de su emisor.

Cada uno de estos cuatro tipos de textos presenta unas características pragmáticas, estructurales y expresivas que vienen determinadas por la intención del emisor, el tema tratado y las condiciones de la situación comunicativa en que se producen.

	Tipo de texto
	Intención del emisor
	Tipo de ordenación

	Narrativo
	Contar una historia.
	Temporal.

	Descriptivo
	Mostrar una realidad.
	Espacial.

	Expositivo
	Informar.
	Lógica.

	Argumentativo
	Convencer.
	Lógica.


Decimos que un texto es expositivo cuando la intención de su emisor es transmitir información sobre algún aspecto de la realidad y facilitar su comprensión al destinatario.

Sin embargo, los textos no suelen presentar una estructura homogénea. Es frecuente encontrar textos de carácter expositivo o narrativo en los que se insertan secuencias descriptivas o argumentativas. Del mismo modo, en los textos argumentativos se incluyen secuencias expositivas.

Por otro lado, los textos pueden adoptar formas diferentes en función del género textual al que pertenezcan: artículo periodístico, informe, carta, trabajo monográfico, anuncio publicitario, libro de texto, tratado científico, ponencia, conferencia, etc. Por tanto, al analizar un fragmento, debemos determinar tanto el tipo de texto del que se trata como el género textual al que pertenece.

2.- CARACTERÍSTICAS PRAGMÁTICAS DE LOS TEXTOS EXPOSITIVOS

Los textos expositivos, debido a su intención comunicativa, suelen aparecer en situaciones ligadas a la vida académica y científica y al periodismo de carácter informativo (noticia, reportaje y crónica).

La situación comunicativa determina las características pragmáticas de los textos expositivos, que son las siguientes:

•
 El emisor de los textos expositivos posee un amplio conocimiento del tema sobre el que se propone informar y planifica su actuación verbal en función del destinatario al que dirige su discurso. Un médico que escriba un artículo sobre los efectos de una determinada enfermedad, elaborará textos muy diferentes según escriba para sus compañeros de profesión o para el público en general. Este hecho determina la aparición de dos tipos de textos expositivos: los especializados y los divulgativos.

•
 En los textos expositivos, se parte siempre de una información conocida por el destinatario y, a partir de ella, se presentan nuevas informaciones. El análisis de las aclaraciones y explicaciones de conceptos que contiene un texto expositivo permite saber la cantidad de información que se da por conocida y, como consecuencia, identificar el tipo de destinatario al que se dirige el texto. 

•
 El género textual condiciona la forma que adopta un texto. Por ejemplo, una noticia periodística suele presentar una ordenación piramidal de la información: se ofrecen, en primer lugar, los datos más importantes y, conforme avanza el texto, aparecen los datos de menor relevancia; en un tratado científico, en cambio, la información se presenta siguiendo criterios lógicos y no jerárquicos; un trabajo de clase o un examen deben ajustarse a los principios comunicativos que regulan la comunicación académica.

•
 Por último, en los textos expositivos suelen aparecer códigos comunicativos de carácter no verbal (mapas, ilustraciones, gráficos, tablas, etc.) que pretenden facilitar al destinatario la comprensión de los conceptos. 

3.- LA ESTRUCTURA DE LOS TEXTOS EXPOSITIVOS

Como hemos visto, en los textos expositivos el emisor organiza la información de forma que los conceptos sean comprendidos fácilmente por el destinatario. Los textos expositivos suelen presentar la siguiente estructura interna:

· Introducción: introduce el tema y explica el punto de vista desde el que se aborda.

· Desarrollo: constituye la parte fundamental del texto expositivo y puede adoptar las siguientes formas:

· Enumeración. Se presentan una serie de fenómenos o conceptos relacionados entre sí por poseer algún rasgo común. Este tipo de organización viene indicada por el uso de conectores textuales del tipo: en primer lugar, por otro lado, además, y por recursos tipográficos o numeraciones.

· Comparación. Esta forma de disposición textual permite explicar un fenómeno a partir de las semejanzas y diferencias que presenta en relación con otro similar. Se utiliza con frecuencia en los textos de divulgación científica y viene indicada por el uso de conectores del tipo: del mismo modo, de igual forma, igualmente, y por el uso de estructuras comparativas.

· Causa-consecuencia. Esta forma de organización consiste en la explicación de un fenómeno a través del análisis de sus causas o antecedentes y sus consecuencias. Se caracteriza por la utilización de conectores causales o consecutivos: por tanto, por esta razón, así pues, etc., y por la presencia de estructuras gramaticales que expresan causalidad.

· Ordenación cronológica. Consiste en la presentación de hechos o fenómenos según su sucesión temporal. Se refleja en la aparición de conectores del tipo: al principio, después, más adelante, etcétera.

· Pregunta-respuesta. Esta clase de estructura analiza un fenómeno o situación que se plantea como un problema para ofrecer, seguidamente, la solución. Se caracteriza por la presencia de estructuras interrogativas directas o indirectas.

	Forma de organización textual
	Conectores textuales

	Enumeración
	en primer lugar, por otro lado, además...

	Comparación
	de igual modo, de forma similar, igualmente...

	Causa-consecuencia
	por tanto, así pues, por consiguiente...



	Cronológica
	al principio, más adelante, después...




En el desarrollo de un escrito expositivo podemos encontrar una sola forma de organización (textos de estructura homogénea) o dos o más estructuras combinadas (textos de estructura heterogénea).

· Conclusión: es la parte final del texto expositivo; resume los aspectos fundamentales del tema tratado. Aparece introducida por marcadores textuales de cierre: para terminar, en resumen, etcétera.

4.- CARACTERÍSTICAS LINGÜÍSTICAS DE LOS TEXTOS EXPOSITIVOS
Texto:

«Con la sola excepción de su primera novela, la característica más notable de la obra novelesca de Unamuno es la ausencia de descripción de los fenómenos externos: rasgos físicos de los personajes, su situación histórica y social, características del lugar donde se desarrolla la acción, el tiempo y la duración de la misma, etc. Se nos ofrece la narración de una forma escueta, aislada de las circunstancias temporales y espaciales en que habría que suponerla inserta. Los personajes se presentan prácticamente sin el mundo material circundante: poseen sólo sus emociones, pasiones, odios y afectos. Unamuno rechazó, implícita y explícitamente, la forma de novelar típicamente decimonónica en que las circunstancias externas, tanto materiales como sociales, jugaban un papel primordial en la vida de los personajes. Para Unamuno la única realidad que merecía la pena indagar era la realidad interior, y el concederles importancia a todos esos detalles externos tan apreciados por los escritores realistas y naturalistas no tenía para él ningún sentido ni concordaba con su concepto de la novela como exploración de realidades íntimas. Según Unamuno, la novela "creativa”, en contra de la novela "anecdótica”, tiene más en común con la poesía que con la narrativa realista.»

C. Longhurst

Introducción a La tía Tula de Miguel de Unamuno

Cátedra
La finalidad informativa de los textos expositivos condiciona su estructura interna y sus características expresivas. El deseo de claridad, precisión y objetividad determina la aparición de unos usos lingüísticos que se ponen de manifiesto en los distintos planos de la lengua: morfosintáctico, léxico-semántico y textual.

Plano morfosintáctico

En el plano morfosintáctico los textos expositivos se caracterizan por la presencia de los siguientes rasgos lingüísticos:

•
 Predomina el orden lógico de la oración (sujeto, verbo y complementos): «La característica más notable de la obra novelesca de Unamuno es la ausencia de descripción de los fenómenos externos.» Este orden lógico se altera únicamente cuando se pretende enfatizar o dar mayor relieve a alguno de los elementos de la oración: «Para Unamuno la única realidad que merecía la pena indagar era la realidad interior.»
•
 En los textos expositivos, el lenguaje se utiliza en su función referencial, lo cual se refleja en el predominio de las oraciones enunciativas («los personajes [...] poseen sólo sus emociones, pasiones, odios y afectos»), en la adjetivación especificativa («obra novelesca», «rasgos físicos», «situación histórica») y en la ausencia de elementos gramaticales que implican valoración o afectividad por parte del emisor.

•
 El tiempo verbal predominante es el presente de indicativo, que adquiere un valor intemporal: «Los personajes se presentan prácticamente sin el mundo material circundante: poseen sólo sus emociones, pasiones, odios y afectos.»

•
 Para conseguir un tono de objetividad, la voz del emisor suele ocultarse mediante la utilización de distintos tipos de estructuras impersonales: «Se nos ofrece la narración de una forma escueta, aislada de las circunstancias temporales y espaciales en que habría que suponerla inserta.»

•
 Abundan las estructuras apositivas, con las que se introducen aclaraciones, reformulaciones o matizaciones: «Unamuno rechazó, implícita y explícitamente, la forma de novelar típicamente decimonónica.»

Plano léxico-semántico

La selección de las palabras que aparecen en un texto expositivo está determinada por su finalidad informativa, que exige claridad y precisión. En el plano léxico-semántico, los textos expositivos se caracterizan por:

•
 El predominio de los valores denotativos de las palabras, que con-tribuyen a crear el tono de neutralidad que caracteriza a los textos informativos. El emisor selecciona las palabras en función de sus valores informativos y evita en todo momento el uso de expresiones que impliquen valoración: «La característica más notable de la obra novelesca de Unamuno es la ausencia de descripción de los fenómenos externos.»

•
 La utilización de un léxico especializado (tecnicismos), asociado a las distintas variedades funcionales de la lengua: «Según Unamuno, la novela “creativa”, en contra de la novela “anecdótica”, tiene más en común con la poesía que con la narrativa realista.»

Plano textual

Como hemos visto, en los textos expositivos la información se organiza de forma lógica para facilitar la comprensión al destinatario. En el plano textual los textos expositivos se caracterizan por:

•
 Utilización de procedimientos tipográficos que refuerzan la organización informativa del texto: numeración, títulos y subtítulos, subrayado, cursiva, etcétera.

•
 Ausencia de elementos de carácter deíctico, que ligan el texto con el contexto comunicativo. Abundan, en cambio, las referencias anafóricas, que remiten a elementos o conceptos mencionados en el texto: «Se nos ofrece la narración de una forma escueta, aislada de las circunstancias temporales y espaciales en que habría que suponerla inserta.»

•
 Los textos expositivos se relacionan frecuentemente con otros textos que pueden aparecer incluidos de forma explícita en el texto mediante citas directas o indirectas: «Para Unamuno la única realidad que merecía la pena indagar era la realidad interior.»

•
 Utilización de ordenadores discursivos y conectores textuales de tipo lógico, que ponen de manifiesto la organización interna de la información del texto y la relación lógica que se establece entre cada una de sus partes: en primer lugar..., en segundo lugar; porque..., en consecuencia, etcétera.
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